
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANI'TARIO DE iMPORTACIóN
FOLIO No. ¿ 09/A7-01357I15

secnsmm DE Mm AMBIENTE VALIDO HASTA: 09 de Marzo de 2016Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en IO dispuesto en los Artículos 1. 2. 7. 19. 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 33 fracciones l, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos
forestales descritos a continuación. .

y Defimfim ÜTemporal De los productos o subproductos forestales .Maderables .I:IN° Maderables
'mmLVALLES—EFE CV
Reg. Fed. de Caus. : IMV001104AD9 L

Domicilio: CARRE SAN LUIS A MXL, KM 3, Colonia , MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)

' Teléfono:CP. : 21840

Localidad: MEXICALI Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA USADA Unidad de medida: F'ieza

1 Fracción arancelaria: 4421.90.99 Ponderosa pine, Pinus ponderosa J" Cantidad: 20000

Aduanas de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,SAN LUIS RIO Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA
COLORADO. SONORA '
País de Origen: CANADA. MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). Pais de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de Mégkïco:

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar le presencia de plagas y enfermedades)
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. _
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRAY ENVIARSE AL LABORATORIO DE
ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓNFORESTAL Y DE SUELOS PARA su
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO N0
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

AUTORIZACIÓN
FIRMA: UkLeiQE7qDESqMDsI/SmGiQ/420Jal0LtqhnBSeLHetahmML+P'ÉPWeiVxGGLZFcuLZwO
¡2|9blheNWYpXiEOcbgFEpJLbXUIE]a0lJW4OOPLcMIWUtO/XKCGtGfOqSRPSDASXSA
KXBSUNJAN+iiSF/g+YQ=

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS
PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 septiembre 2015

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se supervisó su adecuada
aplicación de tratamiento profila'clico como requisito para su importación. -

Producto aplicado Dosis 7 Tiempo de exposición Concensionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: y FECHA DE EXPEDICIÓN:
11 de Septiembre de 2015

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEF’A.
|05023001UO120155090001411I11IDQI2015|23:30:34IINDUSTRIALIZADORA DE MADERAS DEL VALLE SA DE CVIIMVOUI104ADQICAFIRE SAN LUIS A MXL KM a I21B40IHERMOSILLOIIEIAJA
CALIFORNIAIGOVG'I'IH221T3IGUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéricos Designación SGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 septiembre
2015It11/DW2015I091'03i2016 IDIstIito FederalIDerlnitlvoslMederabiaJMANUFACTURAS DE MADERA USADAIPiezah I44219099|Ponderosa pineIPinus ponderosaIEODOOISAN LUIS RIO COLORADO,
MEXICALIIBAJA CALIFORNIAICANADAMEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).ESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIIIAseptad0ICOn fundamento en lo dispuesto en el
articulo 16 tracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 1 '
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se en-I‘Ite el Cerfifimdo Fitosanitaria
de ImportaclónJlTOMA _DE MUESTRAS [solo en caso de detectar la presencia de plagas y entennedades),lNSPECCl0N OCULAH EN LA ADUANA DE ENTRADAIRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL
IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE OUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA!

christian.mundo
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y RFC, ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


